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INFORME SECRETARIAL. – Buenaventura (V), doce (12) de agosto de 2.022.- A 

despacho del señor Juez, informándole que la demandada Mayling  Cibrana 

Quiñonez Quintero, a través de apoderada judicial el día 08 de junio de 2022, 

presentó escrito llamando en garantía a la compañía Seguros Comerciales Bolívar 

S.A. Sírvase Proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, agosto doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 
 

  Auto             658 

Proceso: Verbal 

Demandante: Cristian Alexander Lozada Reina y Otros 

Demandado: Mayling Cibrana Quiñonez Quintero y Seguros 

Comerciales Bolívar S.A. 

 Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00021-00 

 
Atendiendo el informe secretarial que  antecede  y  como  quiera  que  el 

despacho encuentra que el llamado en garantía  reúne  los  requisitos 

establecidos en los artículos 65, 66 y 67 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas y con fundamento en lo anterior, este Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía solicitado por la apoderada 

judicial de MAYLING  CIBRANA QUIÑONEZ QUINTERO, quien llama en 

garantía a la compañía SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., quien 

expidió la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 1020492552202 

con vigencia de febrero 17 de 2.018 al 17 de febrero de 2019. 

 

SEGUNDO: A la  compañía  de  SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., 

CORRASE traslado de la demanda y del llamado en garantía por el término de 

veinte (20) días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 del C.G.P., 

teniendo en cuenta que ya se encuentra notificado del asunto de la referencia.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

(2 autos) 
fegh 
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